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LEONARDO SÁNCHEZ GARRIDO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

REPRESENTANTE PRINCIPAL DE ASCUN 

 
En cumplimiento de las funciones establecidas en el artículo 20 de la Ley 43 de 1990, los 
Dignatarios del Tribunal  Disciplinario de la Contaduría Pública de la Junta Central de Contadores 
presentan a la comunidad contable Nacional con gran satisfacción los resultados del informe de 
la gestión realizada en el periodo 2009.  
 
Las labores del Tribunal Disciplinario en el año 2009, se desarrollaron atendiendo los principios 
Constitucionales que rigen la función administrativa y los preceptos éticos que enmarcan la 
profesión contable, propendiendo por garantizar el debido proceso y el derecho de defensa en 
las investigaciones disciplinarias.   
 
Las estadísticas presentadas en el informe de gestión muestran el aunado esfuerzo   realizado 
por el Tribunal Disciplinario en las diferentes salas: la sala de registro donde se aprueban las 
solicitudes de inscripción de los contadores públicos, de las sociedades de contadores públicos y 
de las personas jurídicas prestadoras de servicios contables;  la sala administrativa en las cuales 
se trataron asuntos de orden administrativo propios de la organización y funcionamiento de la 
Unidad Administrativa; y  la sala disciplinaria en la cual se evalúa y decide los asuntos 
relacionados con las investigaciones disciplinarias por presuntas vulneraciones del 
ordenamiento ético de la profesión contable.  

 
La Presidencia del Tribunal Disciplinario de la Junta Central de Contadores llevó la vocería del 
Tribunal Disciplinario en los diferentes eventos y actividades de carácter Nacional, presidió 
veintitrés (23) sesiones proponiendo el orden en que debían considerarse los distintos asuntos y 
dirigió los diferentes debates, de conformidad con los parámetros impuestos por las normas 
legales. Así mismo convocó al Tribunal a las sesiones ordinarias de conformidad con la 
programación efectuada con anterioridad.  

 
También se orientó el reparto de 740 procesos disciplinarios, se firmaron 7.182 tarjetas 
profesionales aprobadas para los contadores públicos y 75 registros de inscripción aprobados 
para sociedades de contadores públicos y personas jurídicas prestadoras de servicios contables.   

 
Se firmaron las siguientes decisiones aprobadas por el Tribunal Disciplinario:  
 

AUTOS 
FALLOS 

RESOLUCION OTRAS DECISIONES TOTAL 

Aperturas Cargos Archivos Nulidades Recursos Caducidades Pruebas Otras  

187 100 174 18 109 83 31 18 20 740 

Tabla 1 

 
Así mismo se firmaron las siguientes autorizaciones para trabajar en Colombia:  
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SOLICITADAS TRAMITADAS APROBADAS NEGADAS PENDIENTES TOTAL 

58 58 39 19 0 58 

Tabla 2 

 
I. INTEGRANTES Y ASISTENCIA DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA 

AÑO 2009 
 
La asistencia a las sesiones programadas por el Tribunal Disciplinario de la Contaduría Pública en 
cumplimiento del cronograma establecido y el número de ponencias  presentadas fue la  
siguiente:  
 

DIGNATARIO 
ENTIDAD QUE 
REPRESENTA 

ASISTENCIA 
SESIONES 

NÚMERO DE 
PONENCIAS 

PRESENTADAS 

ACTUACIÓN DURANTE 
EL 

2009 

Leonardo Sánchez Garrido Principal de ASCUN 21 96 

Del 5 de febrero al 6 de 
agosto  de 2009 
Vicepresidente. Del 20 de 
agosto al 10 de diciembre 
de 2009 Presidente   

Ruth Marina Meneses 
Riveros 

Suplente de ASCUN 5 9 
Del 5 de febrero al 10 de 
diciembre de 2009 

Luis Alonso Colmenares 
Rodríguez 

Contaduría General  14 37 
Del 5 de febrero al 6 de 
agosto  de 2009 
Presidente  

Rosa Margarita Roldán 
Bolívar 

Contadora General 
de la Nación  

6 32 
Del 20 de agosto al 10 de 
diciembre de 2009 

Eduardo Vidal Díaz 
Contaduría General 
de la Nación  

2 4 
23 de septiembre y 5 de  
noviembre de 2009 

Napoleón Hernández  
Palacio 

DIAN 1 0 5 de febrero de 2009 

Álvaro Sánchez Uribe DIAN 7 37 
Del 26 de febrero de 2009 
al 28 de mayo de 2009 

Oscar Álzate Ibáñez DIAN 14 60 
Del 11 de junio al 10 de 
diciembre de 2009 

Manuel Esquivel González 
Superintendencia 
de Sociedades 

21 76 
Del 5 de febrero al 10 de 
diciembre de 2009 

Héctor Julio Acevedo 
Rodríguez 

Superintendencia 
Financiera 

21 84 
Del 5 de febrero al 10 de 
diciembre de 2009 

Rafael Eduardo Chavarro 
Enciso 

Ministerio de 
Comercio 

1 0 5 de febrero  de 2009 

Ricardo García Ramírez 
Ministerio de 
Comercio 

5 2 
Del 10 de septiembre al 
10 de diciembre de 2009 

María Teresa Gallego 
Palacio 

Principal de los 
Contadores 
Públicos  

19 88 
Del 5 de febrero al 10 de 
diciembre de 2009 

René Mauricio Castro 
Vacca   

Suplente de los 
Contadores 
Públicos  

17 18 
Del 5 de febrero al 10 de 
diciembre de 2009 

 
 
 



INFORME DE GESTIÓN 2009 

 

 Pág. 5 de 19 

DIGNATARIO 
ENTIDAD QUE 
REPRESENTA 

ASISTENCIA 
SESIONES 

NÚMERO DE 
PONENCIAS 

PRESENTADAS 

ACTUACIÓN DURANTE 
EL 

2009 

Giovanni Araque Bedoya 
Principal de los 
Contadores 
Públicos 

21 92 
Del 5 de febrero al 10 de 
diciembre de 2009 

Luz América Díaz González 
Suplente de los 
Contadores 
Públicos 

13 11 
Del 5 de febrero al 10 de 
diciembre de 2009 

Javier Alonso Carvalho 
Betancur 

Principal de 
ASFACOP 

22 92 
Del 5 de febrero al 10 de 
diciembre de 2009 

Aura Herminda López 
Salazar 

Suplente  de 
ASFACOP 

8 2 
Del 5 de febrero al 10 de 
diciembre de 2009 

Tabla 3 

 
II. PONENCIAS PRESENTADAS POR DIGNATARIOS AÑO 2009 

 

PONENTE 
AUTO 

FALLOS 
RESOL. OTRAS DECISIONES 

Apertura Cargos Archivo Nulidad Recurso Caducidad Pruebas Otras 

LEONARDO 
SÀNCHEZ 
GARRIDO  

31 11 19 4 11 15 1 1 3 

RUTH MARINA 
MENESES 
RIVEROS. 

3 2 3 1      

LUIS ALONSO 
COLMENARES 
RODRÍGUEZ 

3 7 11  7 6 1 1 1 

ROSA 
MARGARITA 
ROLDÀN BOLÍVAR  

13 2 6  4 3 2 2  

EDUARDO VIDAL 
DÌAZ 

 2 1  1     

ÀLVARO SÁNCHEZ 
URIBE 

12 4 4 1 7 6 1 2  

OSCAR ÀLZATE 
IBAÑEZ 

8 9 8  15 9 8 1 2 

GIOVANNI 
ARAQUE BEDOYA 

14 13 30 6 9 11 2 2 5 

LUZ AMÈRICA 
DIAZ  

5 1   2 1 2   

JAVIER ALONSO 
CARVALHO B. 

22 15 20 1 14 12 5 1 2 

AURA LÒPEZ 
SALAZAR  

  1 1      
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PONENTE 
AUTO 

FALLOS 
RESOL. OTRAS DECISIONES 

Apertura Cargos Archivo Nulidad Recurso Caducidad Pruebas Otras 

MANUEL 
ESQUIVEL 
GONZÁLEZ  

29 9 21  9 3 2 2 1 

HÈCTOR JULIO 
ACEVEDO R.  

21 9 24  14 8 4 2 2 

MARIA TERESA 
GALLEGO 
PALACIO 

25 13 20 3 13 5 3 4 2 

RENE MAURICIO 
CASTRO VACCA 

1 3 6 1 3 4    

RICARDO GARCÌA 
RAMIREZ. 

        2 

TOTAL 187 100 174 18 109 83 31 18 20 

Tabla 4 

 
 

 Total ponencias presentadas   740 
 Total ponencias aprobadas  740  
 Total ponencias aplazadas      8 

 
 

III. SESIONES DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO AÑO 2009 
 

En cumplimiento de la misión institucional, el Tribunal Disciplinario de la Contaduría Pública 
realizó veintitrés (23) sesiones en el año 2009,  de las cuales veintidós (22) se llevaron a cabo 
con quórum de mayoría calificada para adoptar las decisiones sujetas a los recursos legales y 
una (1) con quórum de no mayoría.  

 
 

IV. SALAS DESARROLLADAS EN EL AÑO 2009 
 
 
De las veintitrés (23) sesiones realizadas en el año 2009, el Tribunal Disciplinario de la 
Contaduría Pública desarrolló las siguientes salas:  
 

TOTAL SESIONES : 23 

SALA DISCIPLINARIA SALA DE REGISTRO SALA ADMINISTRATIVA 

21 11 6 

Tabla 5 
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V. ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
 

 
Con el propósito de prevenir conductas no ajustadas a las disposiciones legales y al 
comportamiento ético, se llevaron a cabo diez (10) encuentros académicos para los contadores 
públicos en temas de actualidad, con el apoyo de los miembros del Tribunal Disciplinario y las 
entidades que ellos representan. Los temas y conferencistas fueron los siguientes: 
 
 

FECHA TEMA CONFERENCISTA CARGO INSTITUCIÓN 
ASISTEN

TES 

13/03/09 

El EJERCICIO 
PROFESIONAL DEL 
CONTADOR Y DEL 
REVISOR FISCAL EN LA 
PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

MAURICIO 
RODRIGUEZ GAITAN 

PRESIDENTE 

FEDERACIÓN 
CLOMBIANA DE 
PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

120 

20/03/09 

El EJERCICIO 
PROFESIONAL DEL 
CONTADOR Y DEL 
REVISOR FISCAL EN LA 
PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

ANDRES MARTINEZ 
DÍAZ 

ESPECIALISTA 
DERECHO 
INMOBILIARIO Y 
PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

FEDERACIÓN 
CLOMBIANA DE 
PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

108 

28/04/09 
RESPONSABILIDAD DEL 
CONTADOR EN EL 
SECTOR PÚBLICO 

LUIS ALONSO 
COLMENARES 
RODRÍGUEZ 
 
HERNAN PULGARIN 
GIRALDO  

PRESIDENTE 
TRIBUNAL 
DISCIPLINARIO. 
 
ASESOR CONTADOR 
GENERAL DE LA 
NACIÓN  

JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 
 
CONTADURÌA 
GENERAL DE LA 
NACIÒN  

53 

22/05/09 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL EMPRESARIAL 

LUZ AMPARO MACÍAS 
QUINTANA 

         
COORDINADORA 
GRUPO DE ANÁLISIS 
DEL RIEGO Y          
PRÀCTICAS 
EMPRESARIALES 

SUPERINTENDEN
CIA  DE 
SOCIEDADES. 

115 

26/06/09 

NUEVO TRATAMIENTO 
CONTABLE PARA LOS 
INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 
DERIVADOS  

JAIRO ASTROZ. 

FUNCIONARIO 
SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERADE 
COLOMBIA 
 

SUPERINTENDEN
CIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA 

98 

/ƻƴǘƛƴǵŀΧ 
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FECHA TEMA CONFERENCISTA CARGO INSTITUCIÓN 
ASISTE
NTES 

31/07/09 

 
LA IMPORTANCIA DEL 
RUT EN LA LEGISLACIÓN 
TRIBUTARIA 
COLOMBIANA 

CLEMENCIA CARDOZO 

   ABOGADA 
SUBDIRECCIÓN DE 
ASISTENCIA AL 
CLIENTE 

DIAN 156 

OSCAR ÁLZATE IBAÑEZ 
   DELEGADO DEL 
DIRECTOR DE  
LA DIAN ANTE LA JCC 

 
 

ADRIANA SOLANO 
CANTOR 

FUNCIONARIA DIAN 
 

 

21/08/09 

SEMINARIO EL ROLL 
DEL CONTADOR EN LA 
PREVENCIÓN DEL 
LAVADO DE ACTIVOS 

 RENE MAURICIO 
CASTRO VACA 

REPRESENTANTE 
SUPLENTE 
DE LOS 
CONTADORES 

JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

80 

25/09/09 

 
SEMINARIO 
"RESPONSABILIDAD Y 
ETICA DEL CONTADOR 
PUBLICO EN LA 
PROPIEDAD 
HORIZONTAL" 

MAURICIO 
RODRIGUEZ GAITAN 

PRESIDENTE 

FEDERACIÓN 
CLOMBIANA DE 
PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

 
 
 
 
 
 

103 

  
CARLOS NEWMANN 
MURCIA 

  CONFERENCISTA  
FOROS DISTRITALES  
IDPAC 

MESA DISTRITAL 
CIUDADNA DE 
P.H. 

 

 
 
 
 
 

13/11/09 

EXPERIENCIA QUE HA 
TENIDO LA 
CONVERGENCIA EN 
OTROS PAISES, 
EMISORES DE NORMAS 
INTERNACIONALES 

CHRIS HEIDRICH 
GERENTE DE 
AUDITORIA 

Ernst & Young 
Audit Ltda  

 

 

IMPACTO QUE HA 
TENIDO LA 
CONVERGENCIA EN 
OTROS PAISES, 
EMISORES DE NORMAS 
INTERNACIONALES 

JORGE PIÑEIROS 
               SOCIO 
DIRECTOR DE 
AUDITORIA  

Ernst & Young 
Audit Ltda 

145 

24/11/09 

CONFERENCIA 
"IMPLEMENTACIÒN DE 
LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE 
AUDITORÌA EN 
COLOMBIA" 

RENE MAURICIO 
CASTRO VACCA 

REPRESENTANTE 
SUPLENTE DE LOS 
CONTADORES 
PÙBLICOS 

JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

130 

Tabla 6 
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VI. FORO DE LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 
 
Durante los días 7 y 8 de Octubre de 2009, se realizó el XVIII Foro de la Junta Central de 
/ƻƴǘŀŘƻǊŜǎΥ ά/hb±9wD9b/L! /hb¢!.[9 9[ w9¢h 59 [! twhC9{Ljb 9b /h[ha.L!έΣ Ŝƴ Ŝƭ 
Auditorio BENJAMÍN HERRERA de la Universidad Libre, sede Centro en la Ciudad de Bogotá, con 
la participación de destacados expositores Nacionales, la asistencia de (trescientos ochenta y 
dos) 382 Contadores Públicos de todo el País y estudiantes de diferentes programas y facultades 
de Contaduría Pública. 

 
En el acto de instalación participaron los doctores: LEONARDO SÁNCHEZ GARRIDO, Presidente 
del Tribunal Disciplinario de la Junta Central de Contadores, doctor JORGE HERNANDO 
RODRÍGUEZ, Asesor Jurídico de la Directora de Regulación del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo y el doctor FERNANDO DEJANON RODRÍGUEZ, Rector Seccional de la Universidad 
Libre, sede Bogotá. 

 
Intervinieron en el tema: Propuesta sobre reforma organizacional de la profesión, en  su orden 
el doctor LEONARDO SÁNCHEZ GARRIDO, Presidente del Tribunal Disciplinario de la Junta 
Central de Contadores, el doctor CARLOS GILBERTO ALONSO CAÑON, Presidente de CONFECOP 
y el doctor RAFAEL FRANCO RUIZ, Presidente del Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 
 
También se adelantaron los siguientes  Páneles:  
  

  PPaanneell::  LLaa  rreeffoorrmmaa  ccoonnttaabbllee  yy  ssuu  iinncciiddeenncciiaa  eenn  mmaatteerriiaa  ttrriibbuuttaarriiaa..    
 

Panelistas participantes 
 

 Dr. GABRIEL VÁSQUEZ TRISTANCHO.  
 Dr. ORLANDO CORREDOR ALEJO  
 Dr. HORACIO AYALA VELA 
 Moderador: Dr. OSCAR ÁLZATE IBAÑEZ ς Delegado del Director de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN ante la Junta Central de Contadores. 
 

  PPaanneell::  FFoorrttaalleezzaass  yy  AAmmeennaazzaass  ddee  llaa  pprrooffeessiióónn  ccoonnttaabbllee  ssoobbrree  eell  mmaarrccoo  rreegguullaattoorriioo  ddee  llaa  LLeeyy  

11331144  ddeell  1133  ddee  jjuulliioo  ddee  22000099..  
 

Panelistas participantes 
 

 Dr. JAVIER ALONSO CARVALHO BETANCUR, Representante Principal de la Asociación 
Colombiana de Facultades de Contaduría Pública ASFACOP ante la Junta Central de 
contadores. 

 Dr. SAMUEL ALBERTO MANTILLA ς Catedrático. 
 Dr. FABIO RAÚL TROMPA. Secretario General de la Universidad Central. 
 Moderador: Dr. RICARDO GARCÍA RAMÍREZ, delegado del Ministro de Comercio, 

Industria y Turismo ante la Junta Central de Contadores. 
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  PPaanneell::  IInncciiddeenncciiaa  ddee  llaa  LLeeyy  11331144  ddeell  1133  ddee  jjuulliioo  ddee  22000099  eenn  llaa  ffoorrmmaacciióónn  AAccaaddéémmiiccaa  ddeell  

CCoonnttaaddoorr  PPúúbblliiccoo..  
 
Panelistas participantes 

 
 Dra. AURA LÓPEZ SALAZAR. Representante Suplente de la Asociación Colombiana de 

Facultades de Contaduría Pública ASFACOP ante la Junta Central de contadores. 
 Dr. WILLIAM ROJAS  ROJAS                 Profesor Universidad del Valle 
 Dr. ARNALDO HELI SOLANO RUIZ       Profesor (UNAB) 
 Dr. MARCO ANTONIO MACHADO        Profesor  Universidad de Antioquia  
 Moderador: Dr. LEONARDO VARON GARCÌA. Profesor Escuela Colombiana de Carreras 

Industriales ECCI. 
 

  PPaanneell::  EEffeeccttooss  CCoonnttaabblleess  --  FFiinnaanncciieerrooss  ddee  llaa  LLeeyy  11331144    ddeell  1133  ddee  jjuulliioo  ddee  22000099  eenn  llaass  PPyymmeess  yy  

eenn  llaass  eemmpprreessaass  ddee  iinntteerrééss  ccoommúúnn..  
 
Panelistas participantes 

 
 Dr. FELIPE JÁNICA VANEGAS. Socio de Erns & Young Audit Ltda 
 Dr. GIOVANNI ARAQUE BEDOYA, Representante Principal de los Contadores Públicos  

ante la Junta Central de Contadores.  
 Dr. JORGE ALBERTO LÓPEZ. Delegado por el Presidente de la Asociación Colombiana de 

la Micro, Pequeña y Mediana Empresa ACOPI. 
 Moderador: Dr. RENE MAURICIO CASTRO VACCA. Representante Suplente de los 

Contadores Públicos ante la Junta Central de Contadores.  
 
Así mismo intervino el doctor HERNANDO BERMÚDEZ GÓMEZ. Profesor de la universidad 
Javeriana con la conferencia: SUPERVISIÓN PÚBLICA DE LA AUDITORIA.   

 
Los resultados alcanzados en las intervenciones efectuadas concluyeron en páneles y 
conferencias proactivas, fundadas en principios propositivos, pluralistas y participativos, los 
cuales permitieron exponer las diferentes posturas en el auditorio sobre la reglamentación de la 
Ley 1314 de 2009.  
 
Se destacan las siguientes conclusiones de la jornada de enseñanza: 
 

 Se dio a conocer la Ley 1314 del 13 de julio de 2009 generando inquietudes y 
despertando el interés por la investigación a cerca de los impactos probables de los 
métodos de valoración, reconocimiento, registro y revelación de los bienes derechos y 
obligaciones en los diferentes sectores económicos  teniendo en cuenta el tamaño de las 
organizaciones. 
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 Se identificaron  los retos de la profesión contable, de la academia y de los órganos de la 
profesión ante la nueva Ley. 

 Se propiciaron espacios de reflexión respecto de los cambios que se avizoran para la 
profesión contable, para la Junta Central de Contadores y para el Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública. 

 Se generó el conocimiento de la convergencia hacia estándares internacionales de 
información financiera. 
 

 
VII. PARTICIPACIÓN DE DIGNATARIOS EN EVENTOS ACADÉMICOS 

   
Previa invitación efectuada a los Miembros del Tribunal Disciplinario de la Contaduría Pública en 
eventos institucionales, participaron activamente en representación del Tribunal los siguientes 
dignatarios: 

 
Doctor JAVIER ALONSO CARVALHO BETANCUR en el XXVI Simposio de RŜǾƛǎƻǊƝŀ CƛǎŎŀƭΥ ά9[ Chwh 
59 [h{ /hb¢!5hw9{ t¨.[L/h{έ ƭƻǎ ŘƝŀǎ мнΣ мо  ȅ мп ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нллф Ŝƴ {ŀƴ !ƴŘǊŞǎΣ Ŏƻƴ ƭŀ 
ponencia ACTUACIÓN DISCIPLINARIA DE LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES ς 
IRREGULARIDADES MÁS FRECUENTES DE LOS REVISORES FISCALES. 

 
Doctora AURA LÓPEZ SALAZAR en el ENCUENTRO DISTRITAL DE PROPIEDAD HORIZONTAL, 
realizado en el mes de octubre de 2009 en la Universidad de la Salle sede Chapinero, con la 
ponencia: ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES DE LAS COPROPIEDADES. 

 
Doctor LEONARDO SÁNCHEZ GARRIDO, en las jornadas académicas organizadas por 
actualícese.com en Pereira y Medellín con la ponencia: PERSPECTIVAS DE LA PROFESIÓN 
CONTABLE A PARTIR DE LA LEY 1314 DE 2009, realizadas en  el mes de octubre de 2009. 
 
 

VIII. COMITÉ EVALUADOR DE QUEJAS DISCIPLINARIAS 
 

 
Las Doctoras AURA HERMINDA LÓPEZ SALAZAR, REPRESENTANTE SUPLENTE DE ASFACOP y 
RUTH MARINA MENESES RIVEROS, REPRESENTANTE SUPLENTE DE ASCUN, integrantes del 
comité de quejas cumplieron a satisfacción las labores de evaluación y análisis de las quejas e 
informes radicados este año a efectos de ser aprobadas por el Tribunal Disciplinario, así: 

  

NÚMERO DE SALAS Y FECHA 
TOTAL QUEJAS 

RADICADAS 
TOTAL QUEJAS 
APROBADAS 

TOTAL 
INHIBITORIOS 

1797 del 12 de Febrero de 2009 37 33 4 

1799 del 12 de Marzo de 2009 38 21 17 

1802 del 21 de Abril de 2009 31 25 6 

1804 del 28 de Mayo de 2009 27 22 5 

1805 del 11 de Junio de 2009 37 31 6 
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SALAS 
TOTAL QUEJAS 

RADICADAS 
TOTAL QUEJAS 
APROBADAS 

TOTAL 
INHIBITORIOS 

1807 del 9 de Julio de 2009 58 58 0 

1809 del 6 de Agosto de 2009 34 29 5 

1811 del 10 de Septiembre de 2009 35 30 5 

1815 del 5 de Noviembre de 2009 54 35 19 

1816 del 19 de Noviembre de 2009 29 25 4 

1818 del 10 de Diciembre de 2009 24 22 2 

Quejas radicadas en el mes de Diciembre 
de 2009,  pendientes de aprobación por el 
Tribunal Disciplinario en enero de 2010. 

32 0 0 

TOTAL 436 331 73 

Tabla 7 
 

 

Gráfica 1 
 

Las razones más frecuentes para emitir autos inhibitorios corresponden a aquellas quejas que no 
tipifican ninguna conducta violatoria de la ética profesional, o que simplemente no son 
competencia de la Junta Central de Contadores; ocurre con mucha frecuencia  que los 
copropietarios envían al Tribunal quejas sobre problemas de convivencia en los Conjuntos  
Residenciales, o hechos irrelevantes, igualmente suele ocurrir que la queja se recibe en forma 
extemporánea o no se presenta  en la debida forma. 
 

 
IX. PROYECTOS DISCIPLINARIOS PRESENTADOS EN EL DEPARTAMENTO JURIDICO AÑO 2009 
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Tabla 8 

 
 

 
Gráfica 2 

 
 

X. SANCIONES EJECUTORIADAS AÑO 2009 
 

Durante el año 2009, quedaron ejecutoriadas 69 sanciones, de las cuales 27 se impusieron a 
Contadoras Públicas y 42 a Contadores Públicos; 
 

 
Gráfica 3 

 
Las sanciones ejecutoriadas se discriminaron de la siguiente manera:  
 

TOTAL PROYECTOS PRESENTADOS 748 

TOTAL PROYECTOS APROBADOS 740 

TOTAL PROYECTOS APLAZADOS 8 
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Tabla 9 
 

TIPO DE SANCIÓN 

AMONESTACIÓN MULTA SUSPENSIÓN CANCELACIÓN 

CONTADORAS CONTADORES CONTADORAS CONTADORES CONTADORAS CONTADORES CONTADORAS CONTADORES 

3 1 0 0 23 40 2 0 

Tabla 10 

 
 
 

XI. TOTAL DE SANCIONES IMPUESTAS POR MES 
 

 
Gráfica 4 

 

XII. TIPO DE FALLOS PROFERIDOS POR EL TRIBUNAL DISCIPLINARIO AÑO 2009 
 
 

SANCIONATORIOS 65 

ABSOLUTORIOS 44 

TOTAL 109 

Tabla 11 

 
 

XIII. CAUSAS MAS FRECUENTES POR AUTOS DE ARCHIVO DEFINITIVO  
 

TIPO DE SANCIÒN 

AMONESTACIÒN MULTA SUSPENSIÒN CANCELACIÒN 

4 0 63 2 

TOTAL:  69     SANCIONES 
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Gráfica 5 

 
 CAUSAL 1. Adelantada la investigación, se demuestra el cumplimiento por parte de los 

profesionales investigados. Se desvirtúan las imputaciones.  
 

 CAUSAL 2. Los hechos motivo de investigación no corresponden a las funciones propias de 
los revisores fiscales o Contadores, ni al ejercicio profesional. 

 
 CAUSAL 3. Los quejosos no se ratifican de las quejas, ni aportan las pruebas requeridas pese 

a los requerimientos que hace la entidad.  
 

 CAUSAL 4. Hechos infundados. 
 

 
XIV. SALA DE REGISTRO E INSCRIPCIÓN PROFESIONAL 

 
En cumplimiento del artículo 3 de la Ley 43 de 1990 sobre la inscripción del contador público, la  
labor relativa al estudio, evaluación y expedición de tarjetas profesionales durante el año 2009 
muestran los siguientes resultados:  
 
1. PERSONAS NATURALES 

 

Sala Periodo Revisado 
Total 

Presentadas 
Aprobados Visitas Negados Aplazados 

1797 29/11/08 a 05/02/09 1195 1194 1 0 1 

1799 06/02/09 a 05/03/09 426 426 0 0 0 

1801 06/03/09 a 08/04/09 609 610 0 0 0 

1803 09/04/09 a 07/05/09 671 666 0 0 5 

1805 08/05/09 a 04/06/09 770 770 0 0 0 

0
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1807 05/06/09 a 02/07/09 542 536 2 4 0 

1809 03/07/09 a 30/07/09 560 562 0 0 0 

1811 31/07/09 a 08/10/09 671 670 0 0 1 

1813 04/09/09 a 08/10/09 653 653 0 0 0 

1816 09/10/09 a 12/11/09 626 622 0 0 4 

1818 13/11/09 a 03/12/09 473 473 0 0 0 

 Totales 7196 7182 3 4 11 

Tabla 12 
 
 
 

 
Gráfica 6 

 

 
 
 

Total Tarjetas Profesionales expedidas por el por la oficina de Registro e inscripción profesional 
a Contadores Públicos tanto Autorizados como Titulados a 31 de diciembre de 2009.  

 
AUTORIZADOS    6.118 
TITULADOS  146.316 
TOTAL  152.434 

 
2. PERSONAS JURIDICAS 
 

Sala Periodo Revisado 
Total 

Presentadas 
Aprobados Visitas Negados Aplazados 

1797 29/11/08 a 05/02/09 8 7 0 0 1 
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1799 06/02/09 a 05/03/09 10 10 0 0 0 

1801 06/03/09 a 08/04/09 11 11 0 0 0 

1803 09/04/09 a 07/05/09 7 7 0 0 0 

1805 08/05/09 a 04/06/09 4 4 0 0 0 

1807 05/06/09 a 02/07/09 5 5 0 0 0 

1809 03/07/09 a 30/07/09 6 6 0 0 0 

1811 31/07/09 a 03/09/09 10 10 0 0 0 

1813 04/09/09 a 08/10/09 7 7 0 0 0 

1816 09/10/09 a 12/11/09 5 5 0 0 0 

1818 13/11/09 a 03/12/09 3 3 0 0 0 

 Totales 76 75 0 0 1 

Tabla 13 

 
 
 

Gráfica 7 

Total números de Tarjetas Personas Jurídicas expedidas por la oficina de Registro e inscripción 
profesional  a Sociedades a 31 de diciembre de 2009.  

 
Tarjetas de Inscripción Personas Jurídicas Total 1.335.   
 
 
 

XV. LIMITANTES EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEL TRIBUNAL 
 

 
Los resultados anteriormente presentados permiten dar un parte de satisfacción por el deber 
cumplido, a pesar de ciertas limitaciones y debilidades encontradas por el Tribunal en el 
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ejercicio de sus funciones en virtud de ello, se hace necesario identificarlas para propender por 
buscarle solución, en la búsqueda permanente de la  optimización de los resultados en el 
ejercicio de las funciones asignadas por la Ley al Tribunal Disciplinario de la Contaduría Pública. 
 
Algunas de las referidas limitaciones y/o debilidades son las siguientes: 
 

¶ Las limitaciones de tiempo de los dignatarios que conforman el tribunal para atender los  
procesos disciplinarios. 

 

¶ Las caducidades originadas en dilaciones de los profesionales defensores en el proceso 
 

¶ La radicación de las quejas o informes en la entidad cuando los hechos están cercanos a la 
caducidad. 
 

¶ Las restricciones presupuestales para el ejercicio de  inspección y vigilancia.  
 

 
 

XVI. COMENTARIOS DEL TRIBUNAL EN RELACIÒN CON LA LEY 1314 DE 2009 
 

 
Es de especial relevancia citar que en desarrollo de la reglamentación de la  Ley 1314 de 2009, el 
Tribunal Disciplinario de la Contaduría Pública adelantó gestiones recogiendo las propuestas de 
los contadores públicos para darlas a conocer en consulta pública en el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo con la finalidad de citarlas como recomendaciones para efectos de la 
elaboración de los Decretos reglamentarios de la citada ley. 
 
Así mismo, remitieron los comentarios y justificaciones al proyecto de Decreto de conformación 
de la Junta Central de Contadores y acató las directrices trazadas por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo  en temas como la elección de los representantes de los contadores públicos 
ante la Junta Central de Contadores, advirtiendo que el período de los representantes de los 
Contadores Públicos y los representantes de las facultades de Contaduría Pública, culmino el 31 
de diciembre de 2009. 
 
Finalmente se reiteró la necesidad de establecer en el Decreto reglamentario, que los 
integrantes del Tribunal Disciplinario sean de dedicación exclusiva con el fin de dar 
cumplimiento de manera efectiva y eficaz a las funciones señaladas en el artículo 20 de la Ley 43 
de 1990 y para ser verdaderos jueces de los contadores públicos.  
 
 
En estos momentos nos anima el interés de apoyar las actividades que se emprendan con el 
propósito de continuar salvaguardando el Tribunal Disciplinario de la Junta Central de 
Contadores y el engrandecimiento de la profesión contable, buscando en todo momento que la 
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profesión recupere día a día la confianza pública, mediante un ejercicio enmarcado en los más 
altos cánones éticos y técnicos. 
 
Cordialmente, 

 
 
 

LEONARDO SÁNCHEZ GARRIDO  
Presidente Tribunal Disciplinario  
Junta Central de Contadores 
Representante Principal de ASCUN 


